
  

INFORME DE JO DELA LA 

CONDUCTORES NO PROFESIONALES “ ECUACONDU, S.A. * 

Quito 2 de Abril del 2010 

Señores 

Junta General de Accionistas de 

“ ECUACONDU, S.A. “ 

Presente.- 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a disposiciones especificas de la Ley de Compañías, y a lo establecido en los estafegos 

de la Empresa, me permito presentar a ustedes el informe de Comisario por el ejercicio económico 

del año 2009. 

Se han revisado los Estados Financieros de la Empresa ” ECUACONDU, S.A. ”, los mismos que 

presentan razonablemente la situación financiera de la Empresa. 

Revisados los libros sociales, así como los libros de contabilidad, los mismos se llevan de acuerdo a 

disposiciones ich jegales vigentes. 

Debo recomendar que la administración tiene que establecer como prioridad UNO, el 

cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y con el LESS. 

  

Xavier Semblantes Peña 
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